
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 2021 00580 00 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora con fundamento en lo 

normado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022, por 

secretaría ofíciese a la E.P.S SANITAS a fin de que remita la información del señor 

Carlos Uriel Rayo Forero que repose en la mencionada entidad. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 99 de 9 de septiembre de 2022. 
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